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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, solicite a 
la Subsecretaria de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la 
Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía 
Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, 
atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para 
el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos. 
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                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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